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PROVINCIA Í Í E K V M R ^ ^ ^ Í . Í ! I Í ; ' : I : 

iü.üjuv) <'.(;. I.'ÍL'I, . t i A /i(;,!U;-í!'ííi fíí o 
• V i ! 

'Ó iJ CO:iíi.:> 

ŝ, 
( : : : - l i . v l ••;;.•;;.;• 

• ; ; o : ; i ' : : : 

' I Señor Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península sé 
' '- ' - ' • • • • • • • • " • •••••• • • • ' • • •••• • • ••: ••• ; ; ' ' ¡ " n . , ! , ! , . ' , 

ha servido dirisirme los decretos de las ,Cortes Y Reales ordenes siguientes: 

-i; .;, ,,;:Círcíííar;Wiíni. ,27. Sección de Gobierno político. v-."• 

JíeaZ orJen Je 43 <íe Marzo de Í823 íofere cfco/io de prest 'á' las milicias 

. móviles. . 

El Rey se ha enterado de la exposición de la Diputación pro\incial deTar-

ragona de 7 :de Febrero último, solicitando que se den las ordenes oportunas,pa

ra que,se satisfaga á la milicia móvil de aquella provincia el prest integró de sol-

dado V raciones correspondientes según «stá mandado, y en su vista se ha serviüo 
• ^ ' • • - ' ^ ' ^ • • • - • ' • ' ' ^ ' • ^ • ' ' • ^ ' - • • ' • . . / . v ^ ' ' ^ v ' ; ^ ' ^ - ' • • ' • • • • ' ' r i i ^ ' í Y ^ ' ' - - -

S. M. resolver,por, punto-general, que sin perjuicio de haberse circulado la or-

den espedida por la Secretaría del Despacho de la guerra en 21 de Noviembre an-

lerior, :los gastos, cuyo abono se carga en ella al presupuesto de este ministerio, 

deben satisfacerse por el imprevisto general como está prevenido en la orden dé 

las Cortes de 23 de Junio de '1822, para cuyo efecto traslado'esta íeisolicioa 

á los respectivos Ministerios de Guerra ,y Hacienda á fin de que la circulen á quien 

corresponda.'; :>. ,: .i ¡,. 
Í Í ; ::•':. 'J:.;y ; . Í > : ; , - M : ; ; O . ;i;'.!(-.o-i .• 

«'.íií>' 

. .De Real orden lo , comunico á V , S, para su inteligencia y .efectos oportu-

irde á y..S.,muchos años. >Íadrid i 3 de TSIáfzo de'^825,=¿Gasco;' nos.:Dios guare 
".i..Vv,J i i ) 

•!?. f . ,1 . - ' ) u 

. . . •. Circular niim.,28. , • Seccioii de GohiehwpoliÍic&.'^''^-^^^^^^^^^^^ ' 

..Decreto de las Cortes de ^15. ¿e Marzo á e í 825 'concediendo'facultades á Jas 

_, ;. r..Diputaciones de las provincias que invadan las tropas estrangeras./ 

:' El Rey se-ha servido dirigirme el decreto siguiente: . : ' ' - ' ' ' = '•* -'- • 
• - " • • • .••^•'••- : • • • . • : . : Í - \ : . . : ' ° - .. : . . , . . , ; : , : . . ; . . > ; . . - . ' . ; . . , . < . ; / • . . • . . „ r . , . 

^Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la MonarquíaEs-

pañola, Rey de las Españas á todos los que las presentes vieren' y entendieren, sa-

fced: Que las Cortes han decretado lo siguiente: Las Cortes usáhdo de*la facultad 'que 

sé les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente ̂ Articulo primero. Las 

Diputaciones de las provincias que sean invai^das" ó estén[^póximaVá'siéirló'foiftío 
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tfenséVas:Wbm|ráft todas la|-idísposícionés'í''coivveníente3'á"Iá ctefeñsa^Hp l« 

ndencia nacional. Art. 2," A este fin, y poniéndose'de'ácueraíTcon los Ho 

pas estí^tigé\|a£|í tpm|ráír' 

independencia nacional. Art. 2,° A este fin, y poniéndpsV'de'ácuéí"db'con los Ge

nerales en Gefe ó Comandantes generales ¿Íel{distrito, harán que se aumentea 

cuanto sea posible la fuerza militar y los demás medios de hostilizar al enemigo 

' fac¡litand5)i^.las.trjDpá5ÍeO^Liáajm_e otros :áiixilíós.'que pue

dan-necesitar. Art. 5." Para los objetosv indicados podrán valerse las Diputa* 

ciones de4os-caiidalestdeijQontr¡büc¡onMj|V.y^ de^.c,ualesquí otros públicos, jiro-

. yinciales ó municipales. Podrán valerse igualmente de los.arbitrios que estimen 

menos sray^osos, y aun de repartimientos vecinales en dinero ó efectos ^cóñ cali-

dad de reintegro por el Tesoro nacional.'; Art.S^."'Ciiándó las capitales de provin-

ciase hallen amenazadas ó en*" peligro" se Irásladái-áñ" las* Diputaciones á'-'otro puñ» 

to, y sucesivamente mudarán su residencia, según lo crean útil y lo exijan las 

circunstancias, procurando siempre la inayor proximidad al Gefé militar que man-

de en la provincia, y no saür de la suya respectiva''sino' cuándo'sea-prndente-

mente.necesario; en cuyo caso continuarán'ejerciendo en ella su autoridad en la 

parte que puedan hacerlo,' aunque estén situadas en otra provincia.- Art. 5;'; A 

losindividuos.de las Diputaciones provinciales,-que'por lo prevenido eór.el artír . 
• • ' • ' ' ^ • ' * ^ ' S ' ' ' i " >:•••••• í:> . i ' - ü í i / m - t ;• ; - r : . , . , , v ' . . • , . ; , . ; • • , . - . , . . 

culo anterior necesiten algunos socorros para atender a'su decente subsistencia, se 

les acordarán y facilitarán' por las Diputaciones de los medios y arbitrios señalados an y facilitarán'por las Diputací 

en 
'•' - ^ ^ ^ ' ^ - • ' - • - • ^ - : ^ Í ; < Í - i . V 

p el artículo 3.°, procediendo en ésta "parte con la'delicadeza y economía qué 

corresponden. Art. 6.° Las Diputaciones" provinciales'obrarán en la • ejecución-de 
' J . ' . ' i ; : : , : " . ' ! ! ; 

pste, decreto bajo. el concepto de. juntas auxiliares'de ía'defensa nacional,, y de 

consiguiente sin limitarse a los noventa días de sesiones, en los cuales deben des-

pacliar los otros negocios correspondientes á sus atribuciones ordinarias! Art. 7.° To

dos los meses á lo menos, y én caso dé interceptación de las comunicaciones, coa 

Ja inaj;or., frecuencia, posible y por los medios que se puedan proporcionar, darán 

las Diputaciones provinciales un parte al Gobierno de todo lo que hayan dispues

to y ejecutado en conformidad de este decretoj y el Gobierno comunicará á las 

Cortes.lo que crea digno.de su noticia, ó exija su aprobación. Madrid quince 

^e; Marzo, de mil ochocientos veinte y tres.=ManiierFlores Calderón, Presiden-

te.=Leonardo. Sánchez Suarez, Diputado Secretario,=Manuel Llórente' Diputado 

Stícretar¡o.=Por tanto mandamos" á lodos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober-

^nadores y demás. Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual-

^{úieraclasey dignidad, que guarden y hagan guardar cumplir'y ejecutar él pre? 

jráente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento,'y 

j.di.spond<'é¡a se.imprima, publique,y circulé.=^Está rubricado de la Real mano.==' 

..En,Palacio á diez y seis de Marzo de mil ochocientos veinte y tres. ;".'' " : ¿--^^^^^^"'^ 

i) \ í ' ^ 

f-V:..Sra Feclin 

1 ^ n." £.2. 
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r/'v'BeTReal ,ordeh Ao-traslado á Vf.S, para «u. ipteligencia, y que disponga su 

íxac'to ciímj)limienlo..Diqs guarde, á .V-iS. ;niuchos años.Madrid 46 de Marzo il« 

:-rc •4825.í==Gasco. 1 ;.;»• 
•••• ' > ! ' p í^ 

;;;•)•> r ^ ; ' ¡m ,i;;n: 
I;?, >, V iiü^rCirciilar^,núm.,,ZQ. ;̂„n- Sección de Gobierno político. 

[íReal orden de 4 8 AeMarzo de \ 825 ioJre, traslación del Jlejr. familia Real f 

.'•'o'r.o ola:-', ,,i.:',,-\ol'^o Gobierno á Sevilla. • ' . ' ' , .. 

.oEl:estado actual,de nuestras relaciones con el Gobierno francés, V el jecelo 

de que nuestra conducta justa y circunspecta con todos los de la Europa sea in

suficiente p?̂ ra conservar .por mas tiempo la paz y.^uena'.árraonia que á unos y á 

iotros-conviene, haoblieado á S. ,M. á poner^en práctica todos los recursos capa-

ees de evitar .una guerra .que el Pueblo español no teme ni provoca. Uno délos 

medios -mas oportunos es sin duda la traslación del Gobierno á un punto dema-

.siadadistentjedel Pirineo, .para,ofrecer la menor esperanza de sorpresa al Egér-

-cito I francés ,que se aproxima á aquella frontera, y situado en donde la acción gu-

.bernaüva nada pierde de su ordinaria rapidez y energía. Esta medida política ha 
" ' '•'•'• • ' * ' • • • • • - .••••••-'••'•• : - •• • • > ' - •'•••K- : i ; . . - ; r - y / . i ! ; .. _ i ) \jy.ú,::. . U Í - V Í I J . » 

•hecho fiiar Ja ^consideración en la ciudad de Sevilla, residencia antigua de nues-
; - . ' • ••' ••'•-•••'•• > • • • » , : i - : , . . . ^ \ c . . \ . , . t . . •::..• u . • • • V • ; • . " . • . • . • ; • , ; : : ; : ) . . . : • ' ' ; . í 

.^6s:Monarcas,\punto ..en donde se reúnen todas las ventajas que en vano sebus-
\'•• " '̂•••".•'••.'r • ••*^'- ••••••• -•^••••^- i' !• •••'.:fi;o,; .•!i-.: ; .,̂ ; ;.. ¡;'Ki;>'i: . ; ..:, .o;,.u:;":i •:; <.-' • .̂i.• ,̂ 

-tarían en,Otra cualquiera de la.peninsula, y que en.alguna ocasión há ofrecido 

el descanso.Y la seguridad necesaria al bien estar de la nación, invadida táinbiea 

jpor. huestes estrangeras, que a l a s ordenes de un usurpador vinieron con prpine-. 

í a s , de paz TV de ventura á derramar en .este suelo privilegiado el espanto y . l a 

desolación; La previsión del Rey ha burlado quizás las tentativas premeditadas de 

igual naturaleza, dando las ordenes convenientes para que con la debida"actividad • 
• ^ ••• • ' • • ' ' • • • - ' • • ' •'•'- ••• • " • • > • ' '^y-- . K . V n . , - \ ; . i í . v , ; , . M ' v : . - i - . : ; o T ;.̂  ' -V^ ^ , ^ 

se verifique la traslación,referida, poniendo á salvo su augusta persona y la dé 
' ' ' i ' • ' ' ' • • • . • - • ^ • • ^ ' • * . . . . . . • . ; , - • ; . : ' - ! • : : . : ;•-,•; ¡ . n v ^'\ k ' \ ^ . . / - h : • . , . • • , • : , , • , ^ v ' 

^u Real .familia, con todas las dependencias del alto Gobierno: á fin de'continuar 

sus desvelos, por la causa. pública en Sevilla, mientras las circunstancias lo exijan. 

V convenga á la conservación de los preciosos iritere¿es:'del Estado que-S.'M. há 

iurado hacer guardar á toda costa'' En esta inteligencia 'riada piíede'ser'mas gra^ 

to á sus^oips que el esmeró esquisito"de los Gefes'políticos'y demás'Autoridadeá 

en el cumpllmienio de sus deberes respectivos, el cual si en todos tiempos ha pa-
••"^•'.Y-;. ó i ' . ; ; : - . ; . - . ' , I. ' ) ; i r ^ ' - : i '• \ — ' " • •••,'• ^ ;.• •,•• "' , , • ' , . ' . . . ' - ' , "̂  , • , • • • , . , , 

recido sagrado á los funcionarios celosos y patriotas mucho masen' la actualidad 
- • ^ . • . ' " > ^ • ? . - : ^ ' • • - • • ; • • • • • • , : , . = : . T • • ' • • • • • . 

. que el _ofden público presenta nuevos "motivos-de desplegarlas mas honrosas cua

lidades. S. M. quiere se haga entender á los pueblos el género de guerra que se 

intenta.hacer' á una líación llena del miramiento mas'religioso acia .todas las dei .! -.i 
mas de la 'Europa; qiié se'penetren d é l a injusticia de ' la perfidia de semejante 

procedimiento, y que'sí desgraciadamente llegase á Verificarse esta ágresi' 

ii' ^. :> : '> •J..r.;:...,í. \. 

• • • • • % ; . j 

l i 

;. .f 
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.'•f' 
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tra los principios del derecho publicOj y de la Terdaderaí^polítxcaj losíEspañolea V 

todosisteri prevenidos "contra las'artes''de la''séflucc¡óri,-por-'medio: d© :lás adverr 

tenciás previas de las Autoridades, ya que por los magnánimos que. le'sottcáráók' 

leristicos resistirán con tesón y vencerán con heroísmo á cuantos osaren pisar el 

snelojen qiie tantas glorias han adqumdo. Bajo tüyo'concepto arreglará V. S. su'-

marcha en todo lo concerniente á este particular dando'cuenta"-progresivamente á 

S. M. de cuanto" vaya ocurriendo Jig-no'de^^sü^ Real'atención como lo ordena. 

\- Dios gliarile á V. S. miichós años."'JíSdíid- M8'"de' Marzb-deM823".=¿=Gásco. 

>: ;•• Circular número ZO. '^ ••' Sección de Gobierno'politictí.í ;'"i'jî :!i;!.4 

Decreto de las Cortes de 17 de Marzo dé Ai^Tt' sobre auxilios. albiMiliciahtíé 

••'. ; -locales que se ausenten de^ sus pueblos a' nacer'lUv^ guerras ^<^\ '!' ; '̂) , 
- i - n i - ' í i (•.•i'.i'íl I K ; ;; w . : . ^ ; - , ; ; ; r \ l.-jS •:.-.'i-^,.l?.,s-:l c? ''•-•') ••'- ••. „ , • • - - . . . , . , . . . : • , , 

V El .Rey "se ha servido dirigirme con fecliá de ayer erdécreto siguiente:^9"'" ' ^^^^_jReyĵ -̂ _^^^_ ^ _ 
-i;"Don Fernando VÚ por la gracia dé Dios y' por la^Constitución'de;la:'Monar« 

. - I ! p i i i ) i ; r , i i j /,! • f i í i iü l» 1,-j . . .JCílJi;- V , K-,-i . ¡ ¡ o - ' ! v^i . - , -. • - . , ; . , • . , . •-, . . - • 

quia Española, Rey de las Eápañas, a lodoslOsqüe Jas presentes^vieren/y enten-
íñ j ; :j:;;;- . , í i j , ¡ ; i ; . - ' j | ; ; - ,,; i .r'v.'í'.if.'j I ::^j'}'nr,i .••''••• • , ' . > • . . I , '. . : 
dieren, sabed; Que las Cortes han decretado"lo siguiente':'Lias Cortés', üSañdo dé 
- h ; ) i ; r r üS- . ; ; i i , - ; :J i i i j ,;;• . ••. •li-.-s'i i . i i l f v ' ' , i) l , f i . . . / . , -J' , .. - • . - , ' . i : ..- • , - , . ' r 
la facultad que se les,concede por lá Constitución,' Hari'decretado'lo-siguiéfaté: 

•-!.r;íí ;v2 G i K ; ? , . í i n ; : t . ••••'•::• i:'\-r rp!' :;;!;•,•; . | r , , , •,.- .,• ^ .•!. , . . , , . .. . . T - T , - •, 
Artículo primero. Los Generales en Gefe, Comandantes'generales de distrito'o pro» 
O i ' . . . ' i ' i ; ; . > . ) . i i i;i>-si_:, , . . . .¡\ i , . ;!• . •; , ! ; ; • . - . i - : v . , - _ ' . ' , , ; . , ; . . ' . . . . . , .• . 

vincia, y los Gefes políticos de provincias invadidás^por'enémigos: estenóréscui-
r;; i; . ; ;- l , . , . l . b j ; > i , / . l i , ¡ l . . ; / i ; , i ^j^j • : . ; , : i ; ; v j [i; z-.-.- ••' •••• '• •' ;•; . • ri .,< • 

darán de auxiliar á los Milicianos locales qué se ausenten'de sus pueblbis','-'para 

haccer la guerra, del mismo modo que á los Soldados del Egército permanente. 

Art. 2." Los Oficiales, Sargentos y Cabos de la referida Milicia tendrán Ibs ráis-

mos haberes que en sus respectivas provincias estén señalados á los de igíiales cla

ses de las compañías creadas en virtud del decreto de las Cortes de 1 •'*'de Febre-

j-o último. .. Art.. 3. ' A las ^madres ancianas, mugeres,'hijos'menores ó hijas sol« 

leras de; los Milicianos locales que por su separación quedasen en la indigencia,se les 

auxiliará por, los respectivos Ayuntamientos, durante el tiempo que estubiéseh sirvien

do concuna pensión de dos á cuatro reales diarios á juicio de los mismos Ayuntamien

tos que serán reintegrados después de los fondos provinciales. Madrid diez y'siete de 

Marzo; de mil ochocientos ;veinte y tres.=?==Manuel Flores Calderón, Presidente.^ 

Leonardo Santos Suarez, Diputado Secretario.=Manuel Llórente, Diputado Secre-

tarlo.=^Por ¡tanto mandamos, á todos los. Tribunales, Justicias, Gefes, Gober-

nadores.y. demaŝ  Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual-

quieraiclase¡y. dignidad,.que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar el pre-

geule decreto en todas,sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y 

djs[}ondcéi§, se innprima, publique y circule.=EsVá rubricado de la Real mano.==> 

En Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos veinte y tres. "̂  -' -

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia, y que disponga su 

exacto cumplimiento. Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid ^9 de MarzQ 

de -JSSS.^Gasco. 

Wi-

• w 

vm 

.', 

^-.J~ 2^S^?^??i5f^*ír^' •'c— 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 13/5/1823, p. 5



r"ar-̂ Tr a i 

Circular núni. 31. Sección de Fomento. 
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[Aclaración,del artículo Ah del decreto de B de No'^iembre de 1820 sobre 

, , , . pastos en terrenos comunes. . . . 

Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes con fecha 16 del mes últi

mo me dicen lo signiente:, , , . , . , •. 

Las Cortes haa tomado en consideración la exposición de los Ayuntamien

tos de Carranque, Palameque y el Viso, y el Administrador de la Encomien

da que lleva este nombre, .acerca del derecho que pretende tener á los pas-

tos de ¡la dehesa denominada de la Orden, la cual con las demás propieda

des que componen dicha Encomienda pertenece hoy al Crédito público j y con-

•vencidas de la necesidad de aclarar lo dispuesto en el artículo ^k del decreto 

de 8 de Noviembre de .1820, á fin,fie evitar las íntinilas, quejas y ;reclamacio-

. nes que sobre esta clase de negocios se suscitan cada día > se han servido re

solver: I.*» Que cuando el suelo.se hubiese,comprado ó, adquirido por cualquier -

.titulo de,los propios-de los pueblos., reservándose estos expresamenlelos, pas-

tos, el dueño que quiera adquirir el dominio por entero deberá admitir sobre 

la finca ,un canon Tedimible, ..que ,np..e;ccederá del tres.por ciento, graduando-

.se el lyalpr. capital ippr^un añp común,,del .quinquenio,,úlimo que Jmblesen es-

Ltadó .arrendados: ,2.f; .Qne §e ,entiepda,;lo,.,mismp piando esto^^dere^ílips hayan 

.;pasado ó pasea:por cil§ilquier,título,,?l,.Crédito público; y,5.°^ .Que^xespectode 

las concordias que los pueblos tenean hechas entre sí,. se entienda también lo 

.acordado por ilas Cortes para que continúen .disfrutando en los terrenos comu-

,nes ;la, mancomunidad de pastos basta ,que se haga el repartimiento de baldíos 

y realengos, se ^arreglen los Ayuntamientos^ y se aprueben las ordenanzas mu-

nicipales respectivas. . i • • ^ . , ^ 
.? ' . ;nOi ' i ivi í iqo f-tli cOJl^'ll-'^'.'l V'í / . Í . I O!;);2 (1" ', •• 

.,Y de Real orden lo traslado á V. S,. para su inteligencia y cumplimiento. 
f.ny.i'jiD' feí'.üü,;.-. •,;_ i . . ; , i ; y ^ ; i ' j j a i vi) i.>.\c[ .'¿ . y i; oo ; t i ! ! rc !00 u l Í . ' . M Ü O iGíJíf '.i'v'l 

Dios truarde á V. S/muchos .años. Sevilla 15 ,de,.Abril de 1823.i=Gasco. 

.C.--. 
Circular núm. 32. Sección de Gobierno político. 

Real orden de 21 de Jbril de 1823 iotre que los Aruntamientos pueden 

Comprar cánones de fusil ó 10 reales vellón. 

EUSeñor Spcretario del Despacho de la guerra Con fecha 25 de Abril ulti-

„,mo lo, que-copio. , • i i n i ., -. - . , -. 

rr rAl Inspector, general de Artillería digo hoy lo siguiente: He dado cuenta al 
O;, . 411 i : i ; ; u ; . 1 ;'.;-.l I ; * ' Í I ; . M ' Í 0 1 Í J I ; HM-WÍ ;••?.•..!.'•. . ¿ r. • :;l •;i;',.: i ) ; ; . i ' . (>•/;••:;!•!••; •.'•. 

Rey del oficio A*i V..E. de SO de Enero último en que hace presenté que la 
cO, >.^-H;-3-t til?, i;-j i i ' j í ' j i j ' iy . ; ) ;i).;.-. í.aíi'-.í'.iiíü:-:: ÍMI y:\)'.s.yji ' .M,!- (-.•U-.C C Í O H ' . . - . ,I , .-^^^=^^ 

Junta ^económica del-2.".Departamento, de Artillería en coñsecuehcla^de haber v V̂ N̂ 
r ^ v n w . ' - : : . . . . , . : . , j .üur-j l . i ;.«̂ ., iv ;< . . i t i i r i í t i M i ' t ' i . Í ; . ; I : . ' , • , - . c - A - i¡{> . . , , > • •'• ' 

pedido D. Salvador Lezus que se le vendan algunos cañones sueltos üe fusil de i 

.g..¿.. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín del Gobierno Político Superior (Almería). 13/5/1823, p. 6



•,7rr-^=-T""-?-

-18 
• .c'y: . . b ; i i'A,;.-

los que existen en Cartagena propone la enag'eh'ácibn "de '2()ÓÓ'"j\istipreciados á 

ÍO realss vellón, afianzando Lezus en caso de eslimarse conveniente en dos ter-

(yÁ:i ÍÜ^l üh, l A',^v^'l. ••'.„'; ry '.Vv;.'.; '.-, •Ĵ ^ «¿^•-iV. ^ •-•S <><••.,.••.-•; ,-

0103 mas del valor hasta justiticar Ja construcción del fusu para la milicia lo

cal; y S. M. se ha servido resolver que se proceda' á la venta de los espre-

sados.fusiles con arrcfglo á ordenanza, invitándose antes á los Ayúhtámieiitos de 

Jos, pueblos^ pues que podrá ser les acomode tomarlos al 'mismo preéio de'A'O 

reales en que están tasados. De Real orden lo traslado á V.' E." para conoci-

miento de ese Ministerio por si acontouase á algunos^Ayuntaniientos está'compra. 

De la misma Real orden lo comunico a v.' S: píirá is'u inteligíenciá y de-

smas efectos espresados. Dios guarde á V. S. muchos años, Sevilla 3 ' de Majo 

de ')823-=Gasco. , . . • , . ; 
'./ l í - I. : : . - r , V n i '"• • - • - l U i ' i h o ! 

Circular num. 53. 

l U ' ü j Oí. • |¡ ;V;:- :- ; Í : y 

••:--¡i7 3 l!!>,:*: 
Sección^ dé Gobierno político. " ' ' ' 

Real orden de, 2 dé Májo. dé'AS2Í dectarando en estado de guerra' los dís' 
• I I'; I ;f í ) ' ;)i¡ .o J.^'c •̂  iritos militáT'es'Ú:'^ y iÓ."^ ODH;;'/; 

:•)'. -.-I,, 
El Señor Secretario del De^áchorde'Ia Guerra'con fechi de áyer 'n ié dice 

•: í!r , . ' i i t 

lo que sigue: 

Para evitar las diidás qué pudieran oicürfir'acércía'de'si declarada áolemne-

mente la guerra a laj Francia,'él General'éri'gefe q'de'"bcupa los distritos mi

litares 9.° y -10.* por tíb^fiaberse^'declarádó eálós ánteriofrafenfe fenestadóde 

guerra, tiene'las' inismasífáciiltades'quelos'géneralés'de^ lósíEgércitos '<í(r opje-

raciones; ha tenido á bien él Rey détérrnirVa'r: f.° Se declara en está'dó^ldé'guer-

ra los distritos miliíarc's'g." y ' ¡ í d . ' v ' i y É l Genérál'en'Géfé del Egé'r'citb'dere-
•- -' ' ' ' • - • ' - ' • • : ' • = ! % ' • ; ; ! • ' i • ' : . y ' ; ¡ > »>V-=Í • " ••'••, ' •- b •. • , . ¡ . . - V J ' - : > • . •; . serva en consecuencia de la anterior declaración y con arreglo al decreto de 

las Cortes de 6 de Enero de 'ISIS, tiene las mismas facultades que los Gene

rales en gefe de. los Egércitos de operaciones. ^ " - •• i • • 

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y demás efectos 

oportunos. Dios guarde á V. S. muchos aábs'.'Sevilla'3 dé •ftÍayo"^íf¿"Í8^3lJt=. 

Gaseo. 
.0-:.iVi5oí,í '-.••.V.ÍVVJ?) :Í\^ V..;.'(r.j'j'i 

* . : • • í • * 

•".•i,.íii;u\i''.i'.>i--.V. íx.' SMtt ostiijí. cí;.',t-
Circular 'larhum. 3ít. ' Sección de beneficencia y sanidad], 

. urden ,de^est$ Lrobi^rno político para aue los AYuntamihitos cumplan con una 

iíeaZ orí/e« de ^ 8 de Febrero inserta en cuaderno número z"." ' 

En el cuaderno número 2.° de Reales ordenes circulares 'se'inserto íá'lle 

. 4 8 de Febrero último por la que S.^M. se sirvió autorizar" á las Juntas de Be» 

^'; inenlo d< 

n=:^_, 

m 

^ 

part 

-I I '-^-

' 1 

WJi 
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mentó de 5 de Mayo de i Sil deben presentarles, cuyo curaplimiento «near-

gué á los Ayunlamientos al tiempo de comunicársela en 28 de aquel, bajo la 

mas estrecha responsabilidad, como de que diesen cuenta á este Gobierno polí

tico del resultado de las operaciones de dichas Juntas. Mas como esto no se ha

ya verificado por otro Ayuntamiento que el de Armuña celoso en el cumpli-

niiento de sus deberes, olvidando los demás de la provincia el lleno de los su

yos , me veo én la dura necesidad de reiterar á VV. cuanto les tengo manda

do en aquella fecha, y prevenirles que si en todo el presente mes de Mayo no 

se reciben en esta Secretaría las noticias que les están pedidas, usaré de las 

facultades que las leyes me conceden para estos casos. 

i 

• ! • » • • 

••','. 

•• : i W 

: .'jñ-

•^m 1 • 

•,". 'J3.'.-| I-
V. 

'•.v,-;,i t . 
>• • - , • • . ' • . " • 

..•/a \i 
;• .x'ivil • - ^ •• 

. i " '• 1 

" ^ i 

. i " '• 1 
4 • . 

Y los traslado á W. para su inteligencia y exacto cumplimiento en la 

parte que les toca. 

Dios guarde á VV. mucho» años. Almería AZ de Majo dé 1825. 

El Gefe político superior 
Rafael de Fuentes T 

El Secretario del Gobierno polílic» 
._ Jasé Sánchez Torras 

i- I*' 

• r 

i-/ 

$eñorés del Ayuntamiento constituciona: Ituclonai de' ^ / e ^ ^ ^ 

Á ::" '..• .^ ,: .^: J 
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